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RADICADO: 2023-033 

A.S. 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada fue 
notificada de conformidad con lo señalado en la Ley 2213 de 2022, pero no procedió a 
ejercer su derecho de defensa. Sírvase proceder para lo que estime pertinente. 
Bucaramanga, 24 de enero de 2.024. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Trece de febrero de Dos Mil Veinticuatro 

 
La apoderada judicial del señor JHONATAN ANDRÉS ROBLES ROMERO, parte demandante, 
aportó la certificación expedida por la empresa ENVIAMOS (1040043317015), en donde 
informa que el auto admisorio y los anexos remitidos a la dirección electrónica de la 
señora YADEIRYS PAREJO MARTINEZ, representante legal del niño JOSHUAR ANDRÉS 
ROBLES PAREJO (yadeirysp@gmail.com), fueron enviados el día 31 de mayo pasado.  
 
Por tanto, tal como lo cita la Ley 2213 de 2022 y la sentencia STC 16733 del 14 de 
diciembre de 2022 proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia, a partir del envío 
de la notificación (iniciador), esto es, el día 31 de mayo, se cuentan los dos días hábiles (1 
y 2 de junio); vencido los cuales (5 de junio), comienzan a correr los términos para 
contestar la demanda (20 días) a través de correo del Juzgado 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Ello quiere decir que el plazo máximo para contestar la demanda y proponer excepciones, 
venció el pasado 5 de julio. 
 
Sin embargo, la señora YADEIRYS PAREJO MARTINEZ, representante legal del niño 
JOSHUAR ANDRÉS ROBLES PAREJO, no ejerció su derecho de defensa. 
 
Cabe mencionar que el correo electrónico donde se remitió la notificación fue aportado por 
la parte demandante, tal como consta en el auto admisorio de la demanda de fecha 27 de 
abril de 2023.  
 
En consecuencia, se continuará con las demás etapas del proceso. 
 

Ahora bien, del Informe de Resultados de la prueba de ADN realizado por el Laboratorio 

GENES SAS al señor JHONATAN ANDRÉS ROBLES ROMERO y al niño JOSHUAR ANDRÉS 

ROBLES PAREJO, el cual fue aportado con la presentación de la demanda, se ordena 
correr traslado a las partes por el término de tres (3) días, de conformidad con lo previsto 
en el inciso 2 del numeral 2 art. 386 del C.G.P. 
 
Durante el término antes mencionado, las partes podrán solicitar la aclaración, 
complementación o la práctica de un nuevo dictamen, mediante solicitud 
debidamente motivada, tal como lo establece la norma antes citada. 
 
En caso de solicitar la práctica de un nuevo dictamen deberá precisar el peticionario los 
errores que estima presentes en el primer dictamen. 
 

NOTIFÍQUESE 
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